
 
 
 
 

 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL: La dejo en el sentido de informar al señor Juez, 
que, dentro del término de traslado, el demandado presentó escrito de contestación, 
y excepciones de mérito. Sírvase proveer. 
 
Santa Rosa de Cabal, Risaralda 13 de diciembre de 2023 
 
 
 
CLAUDIA MERCEDES RIVAS RODRIGUEZ  
Secretaria 
 
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Santa Rosa de Cabal, Risaralda, trece de diciembre de dos mil veintitrés. - 
 
Auto Interlocutorio No. 3504 
Radicación 66682-40-03-002-2023-00558-00 
Verbal Sumario – FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA PARA MAYOR: 
GLORIA INES MORALES ORTÍZ vs RUBEN DE JESÚS GALLEGO JIMENEZ 
 
 
Teniendo en cuenta lo informado en constancia secretarial que antecede y pese a que 
el apoderado judicial informa que envió el escrito a su contraparte, no obra 
constancia de ello, razón por la cual, en aras de no vulnerar derechos fundamentales 
y evitar futuras nulidad, se procederá a correr traslado de la contestación -excepción 
de mérito- presentada en término por el demandado. 
 
En consecuencia, se corre traslado a la parte demandante por el término de tres (03) 
días, para que se pronuncie sobre las mismas, adjunte y pida las pruebas que 
pretenda hacer valer, de conformidad con el artículo 391 del Código General del 
Proceso. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

OSCAR DAVID ALVEAR BECERRA 
JUEZ 

 
<< 

 
Estado 205 
Del 14-12-2023 
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